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RESOLUCIÓN NO. O4O
(ENERO 29 DE 2019)

CONSIDERANDO

ffiffiffi
.,POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN"

El subgerente comerciar_ y de lvrercadeo de sERVrcruDAD E.s.p.DOSQUEBRADAS, EMPRESA INDUSTRiAiVéOüENC¡AL DEL ESTADO, ENuso de sus atribuciones reqares y 
"n 

u.p."iur t". .*Lr¡.", p"áln]Jr,i'ííi I.laLey 142 de 1994 y

a)'Que la Ley r42 de 1994, estabreció er Régimen de ros servicios púbricos
Domiciliarios y dictó otras disposiciones.

b) Que la mencionada ley en su Título Vlll Capitulo Vll, artículos 152,153 y 154consag.ra er.de¡echo que tienen ros usuarios o suscr¡ptores pot"n.l"té. i"presentar a ra Empresa quejas, peticion". y r".ri.o. rerat¡vos ar coritrato deservicios públicos.

c) Que en fecha 03 de.diciembre de 2018, el Señor JORGE ENRIQUESALAZAR BOTERO identificado ;.-i. ói'9.867.016 arrendatario derinmuebre ubicado en ra Bodega zse iána r;dist"riat Antigua praza de Feriasdel municipio de Dosquebraá"., io"ni¡ri."Jol-or
s o I i c it u d 

" 
;g r, 

" " 
ü ; I o s i g u i e n te : "., ;; ;;l ;r r;i"Hr:t:.':::1.., ! :T : [;solicito er servicio a ustedes de aseo p"rá-ü oi..ot"ca María Misterios VíaLa Graciela".

d) con er objeto de atender ra soricitud, se consurto nuestra base cle datosencontrando que para er día.01t03t2or o se intráso como usuar¡o der serviciode aseo a ra discoteca María Mistár¡o" ü"--J"r"roo a ra informaciónsuministrada por er área de contror v.ugr*¡ánto-y se res informo med¡antecomunicado enviado a dich^o-inmlebÉ q;; ; cobro por este serviciocorrespondería a un aforo de 0.64 ton/mes.

e) En re^r3ción con ra prestación der servicio púbrico de aseo er Decreto Lev 2811de 1e74 v ra Lev es de 1es3 en reracián;;; ,Jü.¿;-,,i,=,!r""ii" n"l,áI".Sótidos, dispuso en su artícuto 125;;;t;;;'áJü'"r". de tos usuarios: ,,1.
Vincularse al servicio de aseo, siempre qr" Ááy" un servicio disponible, oacreditar que se disoone de alternativas que nolJr;uOiqr". , l, .,írrril¿,de acuerdo con lo establec,ao por l, i"v"]qv 
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f) Así las cosas, la característica de esencialidad de los servicios públicos
comporta que, según el artículo '136 de la ley 142 de 1994, la obligación
principal de la empresa en el contrato servicios públicos sea la prestapión
continua, lo cual tiene su base en la esencialidad del servicio, además de
motivos de salubridad pública y de política ambiental para el caso del servicio
de aseo y alcantarillado. Por lo tanto, las empresas no pueden suspender
estos servicios de manera temporal o definit¡va, pues la naturaleza misma de
estos serv¡c¡os hace que éstos, el punto del tema de la suspensión y corte,
se aparten de otros servicios (energía, agua potable, gas) en los cuales su
no prestación por causa imputable al usuario (mora en los pagos) no afecta
a los demás miembros de la comunidad.

g) Que mediante oficio No.5179 del 20 de diciembre de 2018, emanado de la
Subgerencia Comercial y de Mercadeo procedió a responder la solicitud
donde se le informaba lo siguiente: "Es importante dejar de presenta que la
cuenta usuario N" 841516 que identifica el predio fue creada después de
¡ealizar visitas por parte del área de control de perdidas y determinar que
efectivamente se estaba prestando el servicio de recogida de residuos
ordinarios con al menos una frecuencia de dos días por semana".

h) Que el día (10) de enero de 2019, el señor JORGE ENRIQUE SALAZAR
BOTERO, ante inconformidad por la respuesta ofrecida, interpuso,

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN,
manifestando lo siguiente: "1. Suministrar la copia del comunicado enviado
al inmueble, en que se notifica el cobro del servicio con su respectivo acuso
de recibido (sello, firma con nombre, fecha y hora de recibido). 2. En
concordancia con la primera pretensión, solicito allegar copia del registro de
visitas realizadas al inmueble, visitas que permitieron a la empresa
Serviciudad calcular el aforo de 0.64 ton/mes".
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i) Que analizado el recurso, se establece que el peticionario en el presente
caso fue notificado de la comunicación No 5'179 de diciembre 20 de 2018,
por la cual se resuelve un Derecho de Petición, en fecha 2l de Diciembre de
2018, el recurso fue interpuesto el día diez (10) de enero de 2019, es decir
que el recurso fue interpuesto once (1 1) días posteriores a la notificación;
hecho que contraviene en lo señalado por el artículo 77 del Código de
Procedimiento Administrativo que prescribe en el numeral 1 como requisito
que debe reunir los recursos: lnterponerse dentro del plazo legal,
personalmente y por escrito, por el interesado o su representante.
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j) ArtÍculo 154 de la Ley 142 de 1994. De los recu rsos. El recurso es un actodel suscriptor o usuario para obligar a Ia empresa a rev¡sar c¡ertas decisionesque afectan la prestación del servicio o la elecucton del contrato. Contra losactos de negativa del contrato, suspensi terminación corte y facturaciónon
que realice la empresa proceden el recurso de reposición, y el de apelaciónen los casos en que expresamente lo con sagre la ley

No son procedentes ros recursos contra ros actos de suspensión, terminacióny corte, si con eros se pretende drscutir un acto de faituración qr. 
"á 

ru"objeto de recurso oportuno.

El recurso de reposición contra ros actos que resuervan las recramacionespor facturación debe interponerse dentro de ros cinco (5) días .igri"nie, a r,fecha de conoc¡m¡ento de ra decisión. rn ningun 
"á."1- lr"lá0",réclamaciones contra facturas que tuviesen más de cin"co tsl Áá.".?ui-u'",

sido expedidas por las empresas de servicios públicos.

En el caso materia de ra decisión se determina entonces que existe razónsuficiente para que se imponga el rechazo; de acuerdo u ro ir"..fiuáoo'po.et artícuro 78 del código de procedimiento Administratirá qrá'eipiu.","...Rechazo der Recurso: si er escrito con er cuar se formura 
"r 

ü"uoáiá ".presenta con ros requisitos previstos en ros numerares 1,2,4 der artícuroanterior, er funcionario competente deberá rechazarro; conira 
"i ,""n".oprocede recurso de queja.. .,,

Por último, queremos informar que serviciudad ESp dispone de arternativaspara el pago de ras deudas quercor mora presenten núestros r.rário. po,.
concepto de servicios públicos. por tanto, io ínvitamos a que se a""r*",nuestras instaraciones para que a[í se re indique faciridao v t¿r.lná. qJá 

"nsu caso se pueda conceder para cumprir con ras obrigaciones producto oe taacumuración de sardos que hoy ostenta er inmuebre for er servicio ¿;;;;".
con fundamento en ro anterior, ra Empresa de servicios púbricos DomiciriariosSERVICIUDAD

RESUELVE

ART¡CULO PRTMERO: RECHAZAR er recurso interpuesto por er señor JoRGEENRIQUE SALAZAR, conforme a ro preceptuado en er artÍciro za oái óoáigo'0"Procedimiento Administrativ^o, por ras razones expuestas en ra parte consideiativade la presente resorución- gotrg gr rechazo protede er recurso o" que¡, ánie r"Superintendencia de Servicios públicos Domicitiario.-

O§] Dosqueb.adés - rlisár.Etria
Edilic¡o CAM oi6o 1 flEtx t6l 332 2 l

www.scry¡crudad guw co DOSQUEBFIADAS
¿:-,,t .-.-..,4- .¿, /;,,t*



SER\,ICIUDAD

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Se expide en Dosquebradas a tos veint¡nueve (29) dias del mes de enero del año
D s m¡l diez y nueve (2019).

URICIO NDR S RODAS TABORDA
Subgerente Come ial y de Mercadeo

Vo. Bo GUAPACHA IVONTOYA
Líde R,S y Cartera.

NOTIFICACIÓN PERSONAL: Que se hace hoy
Resolución No. 040 al señor JORGE ENRIQUE
con cédula de Ciudadanía No. 9.867 016 a quien
forma g ita

TIFICADO

D \- o'l* - Za r qde la
SALAZAR BOTERO, identilicada

o U

se le hace entrega de la misma en

V\,t§J a\ '¡\
EL NOTIFICADOR
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